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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE LA VID DE BUREBA 

Aprobación definitiva 

Por acuerdo del Pleno de fecha 22 de enero de 2021, se aprobó provisionalmente 
la aprobación de la ordenanza reguladora de caminos vecinales. 

Sometiéndose a exposición pública por plazo de treinta días, mediante anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia n.º 23, de fecha 4 de febrero de 2021, sin que durante 
dicho plazo se haya presentado reclamación alguna, tal y como acredita el certificado de 
Secretaría de fecha 9 de marzo de 2021. 

De conformidad con el artículo 17.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el 
expediente se entiende aprobado definitivamente, por todo ello por medio de la presente 

DISPONGO 
Que se anuncie la aprobación definitiva de la ordenanza fiscal reguladora de caminos 

vecinales en el Boletín Oficial de la Provincia, que se transcribe a continuación: 

ORDENANZA MUNICIPAL DE CAMINOS 
CAStILLA y LEóN 

Índice de artículos. 
Exposición de motivos. 
Artículo 1. – Fundamento legal. 
Artículo 2. – Objeto. 
Artículo 3. – Definiciones. 
Artículo 4. – Bienes de uso público. 
Artículo 5. – Normas de uso. 
Artículo 6. – Conservación. 
Artículo 7. – Prohibiciones. 
Artículo 8. – Infracciones y sanciones. 
Artículo 9. – Medidas. Procedimiento sancionador. 
Disposición final. – 
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ORDENANZA MUNICIPAL DE CAMINOS 
CAStILLA y LEóN 

Exposición de motivos. 

A través de la presente ordenanza, este municipio pretende regular a través de la 
presente ordenanza, el uso adecuado de los caminos de su titularidad con la finalidad de 
preservar y defender los mismos garantizando, asimismo, su uso público y asegurando su 
adecuada conservación adoptando las correspondientes medidas de protección y 
restauración en caso de que fueran necesarias. 

todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena 
regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de 
las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 

Artículo 1. – Fundamento legal. 

La presente ordenanza se dicta de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
25.2.b) y d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 3 del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, 
y 20.1.e) de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, que regula 
que son bienes demaniales de uso público los caminos cuya conservación y policía sean 
de competencia municipal. 

Artículo 2. – Objeto. 

El objeto de la presente ordenanza es la regulación, conservación, uso y disfrute, 
ordenación del tráfico de vehículos y personas, y protección de los caminos públicos de 
titularidad municipal existentes en el término municipal de La Vid de Bureba. 

Artículo 3. – Definiciones. 

Son caminos, a los efectos de esta ordenanza, las vías de dominio y uso público, 
destinadas principalmente al servicio de explotaciones o instalaciones agrícolas, ganaderas 
forestales o de ocio, que comunican los distintos parajes pertenecientes al término municipal. 

En concreto, se incluyen todos aquellos caminos cuyo uso característico 
fundamental sea el agropecuario, forestal, ambiental o cinegético, destinado al uso general, 
aunque no estén incluidos en el apartado anterior. 

No se considerarán caminos públicos los pasos o accesos desde caminos o 
carreteras a explotaciones agropecuarias o forestales que tengan constituida una 
servidumbre de paso. Asimismo aquellos que discurran íntegramente por finca privada no 
comunicando propiedades de titulares distintos y destinados al servicio de un único titular. 

Artículo 4. – Bienes de uso público. 

1. – De conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 
en concordancia con el artículo 3.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, 
los caminos de titularidad municipal son bienes de uso público, de aprovechamiento o 
utilización generales por cualquier ciudadano, siendo por tanto libre su uso y disfrute. 
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2. – Serán de dominio público únicamente los terrenos ocupados por el camino y sus 
elementos funcionales. 

3. – En todo caso, para utilizarse de forma común especial o privativa, de 
conformidad con lo establecido al efecto por la legislación aplicable, será necesaria 
licencia. 

Artículo 5. – Normas de uso. 

1. – Los caminos públicos se destinarán al paso de personas, animales y vehículos de 
transporte de personas y mercancías destinados a las fincas colindantes al camino. Se permite 
el uso de los caminos para toda actividad agrícola, ganadera, forestal o de ocio, radicada en 
el municipio, con las limitaciones establecidas en el resto de artículos de esta ordenanza. 

2. – Usos especiales: 
En el supuesto de concurrir circunstancias especiales de peligrosidad, intensidad de 

uso o semejante –paso de maquinaria de construcción, pruebas deportivas, circulación de 
materiales peligrosos–, el usuario deberá solicitar la autorización correspondiente al 
Ayuntamiento, debiendo depositar fianza suficiente a favor del Ayuntamiento, sin perjuicio 
de las demás autorizaciones que procedan. En este supuesto, el Ayuntamiento podrá exigir 
con carácter previo garantías suficientes para responder de los posibles daños y perjuicios 
que dicho paso pudiera ocasionar, así como establecer las limitaciones y condiciones que 
considere oportunas. 

Quien deba solicitar autorización tendrá que cumplimentar la correspondiente 
instancia, haciendo constar la titularidad de la empresa o particular que va a desempeñar 
la labor, las características de la misma, caminos a utilizar, tonelajes medios y máximos de 
tránsito y periodo para el que se solicita. 

El Ayuntamiento, a la vista de las solicitudes, procederá a su autorización o 
denegación, dependiendo del riesgo que la concesión suponga para los caminos a transitar. 

La autorización será solo para un año, a no ser que el solicitante lo haga por un 
periodo igual al de la adjudicación de algún trabajo público. 

todas las autorizaciones conllevarán el depósito de una fianza o aval, que será 
calculada por el Ayuntamiento, previo informe técnico, cuyo coste, en su caso, será por 
cuenta del interesado, en el que se tendrá en cuenta el riesgo que se estime sobre los 
caminos, y que será devuelta una vez se haya comprobado que el camino ha sido repuesto 
al estado inicial sin daños. 

Artículo 6. – Conservación. 

1. – La gestión, explotación y conservación de los caminos de titularidad municipal 
corresponderá al Ayuntamiento titular de los mismos. 

2. – todos los propietarios de las fincas limítrofes a los caminos tendrán la obligación 
de mantener y limpiar debidamente las cunetas colindantes a sus propiedades. 

3. – El Ayuntamiento de La Vid de Bureba como titular de los caminos y vías rurales 
municipales, deberá mantenerlos en adecuadas condiciones de uso. 
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Artículo 7. – Prohibiciones. 

Se prohíbe el tránsito rodado de vehículos y maquinarias no agrícolas de un tonelaje 
superior al señalizado, salvo que sea autorizado por el Ayuntamiento. 

Queda terminantemente prohibido en los caminos de titularidad municipal: 
– Arrastrar por el firme de los caminos arados, gradas y otros elementos que puedan 

causar daños o destrozos en los mismos. 
– Realizar labores en los caminos que puedan afectar a los mismos, así como invadir 

o disminuir su superficie, incluidas las cunetas. 
– Construir o levantar defensas que impidan la evacuación de aguas pluviales del 

camino. 
– Realizar cualquier labor que perjudique la correcta evacuación de las aguas por las 

cunetas. Los propietarios de las fincas limítrofes tendrán la obligación de mantener y limpiar 
debidamente las mismas. 

– Sacar saneamientos superficiales del agua de escorrentía de las parcelas agrícolas 
a cualquier tipo de camino o entrada a las parcelas, permitiendo únicamente que estos 
salgan directamente a las cunetas o acequias. El propietario estará obligado a que el agua 
de estos saneamientos discurra correctamente hacia las cunetas o acequias de los 
márgenes de los caminos, responsabilizándose de los daños ocasionados por esta agua 
si invaden el camino o fincas particulares y comunales. 

– Obstaculizar el libre tránsito de personas, vehículos, etc., total o parcialmente, en 
los caminos públicos del municipio. 

– Dar la vuelta a la finca en los caminos, así como roturarlos total o parcialmente, así 
como romper las cunetas. 

– Queda prohibido cualquier tipo de competición, carrera o actividad turística a 
motor, salvo que cuente con la debida autorización del Ayuntamiento. 

– Queda terminantemente prohibido el uso de los caminos para el depósito eventual 
o definitivo de materiales de cualquier tipo, así como el abandono en las cunetas de piedras 
procedentes de las fincas, restos de cosechas, envases de productos de tratamiento o 
cualquier residuo. 

Artículo 8. – Infracciones y sanciones. 

tendrán la consideración de infracciones administrativas las acciones u omisiones 
que contravengan lo establecido en la presente ordenanza. 

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, en función de la 
intensidad de la perturbación ocasionada y los daños causados: 

Se consideran infracciones leves: El incumplimiento de lo dispuesto en los usos 
regulados de la presente ordenanza en los artículos 5 y 6. 

Se consideran infracciones graves: El incumplimiento de lo dispuesto en las 
restricciones de la presente ordenanza establecidas en el artículo 7. 
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Se consideran infracciones muy graves: El incumplimiento de lo dispuesto en la 
presente ordenanza en cuanto al uso de los caminos para el depósito eventual o definitivo 
de materiales de cualquier tipo, así como el abandono en las cunetas de piedras 
procedentes de las fincas, restos de cosechas, envases de productos de tratamiento o 
cualquier residuo. 

Artículo 9. – Medidas. Procedimiento sancionador. 

– Potestad sancionadora: 
Conforme al artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 

del Régimen Local, la potestad sancionadora corresponderá al alcalde dentro del ámbito 
de sus competencias. Sin perjuicio de dar cuenta a las autoridades judiciales en el caso 
de que los hechos puedan constituir delito o falta. 

– Procedimiento sancionador: 
1. – No se podrá imponer sanción alguna sin la previa tramitación del expediente al 

efecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2. – El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, por el propio Ayuntamiento 
o por denuncia de particulares. 

3. – Cualquier persona natural o jurídica tiene el derecho y la obligación de denunciar 
las infracciones a esta ordenanza. Las denuncias, en las que se expondrán los hechos 
considerados como presuntas infracciones, darán lugar, cuando proceda, a la incoación 
del oportuno expediente cuya resolución será comunicada a los denunciantes. 

– Sanciones: 
Las sanciones que puedan imponerse serán independientes de la reparación de los 

daños causados y devolución del camino a su estado original. 
Las cuantías de las sanciones serán las recogidas en el artículo 141 de la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local. 
– Infracciones leves: Hasta 750,00 euros. 
– Infracciones graves: Hasta 1.500,00 euros. 
– Infracciones muy graves: Hasta 3.000,00 euros. 
Para graduar la cuantía de cada sanción se deberán valorar las circunstancias 

siguientes: 
– Grado de intencionalidad. 
– Naturaleza de la infracción. 
– Gravedad del daño producido. 
– Grado de participación y beneficio obtenido. 
– Irreversibilidad del daño producido. 
– Reincidencia. 
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– Prescripción: 
1. – Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves a los dos años 

y las muy graves a los tres años. Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al 
año, las sanciones impuestas por faltas graves a los dos años y las sanciones impuestas 
por faltas muy graves a los tres años. 

2. – El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día 
en que la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable. 

3. – El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. 
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor. 

Disposición final. – 

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el 22 de enero de 2021, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, y será de aplicación a partir de entonces, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

En La Vid de Bureba, a 9 de marzo de 2021. 
El alcalde, 

Francisco Hermosilla Hermosilla
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